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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.
a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 4 DE OCTUBRE DE  2011.


Siendo las nueve horas y cuarenta y cinco minutos del día cuatro de octubre de dos mil once.
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local, de fecha 27 de Septiembre de 2011, sin enmienda.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- Conceder la segunda prórroga de la licencia del expediente número 1040/2009, para la construcción de vivienda unifamiliar en la Calle Lavadero, número 2 de la localidad de Colliguilla, término municipal de Cuenca, solicitada por D. Diego Jiménez Ruiz.

B).- Conceder licencia municipal de ejecución de vivienda unifamiliar en la Calle La Iglesia número 46 de Mohorte, solicitada por Doña Alicia Soriano Cotillas. Se hace constar que para la efectividad del presente acuerdo se condiciona a que se deposite en las Arcas Municipales, en cualquiera de las formas legalmente establecidas, una fianza de mil quinientos euros (1.500,00 €) para garantizar el cumplimiento de las condiciones descritas en el informe del Sr. Jefe de Sección de Obras de Urbanización de fecha 14 de septiembre  de 2011.
3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Desestimar la consideración jurídica cuarta del recurso especial en materia de contratación interpuesto por la mercantil “Dornier, S.A.”, a la adjudicación de la licitación convocada para la contratación de la gestión del Servicio Público consistente en la regulación del estacionamiento de vehículos bajo control horario en diversas vías de la Ciudad de Cuenca, así como la solicitud de abstención de formalización del contrato administrativo mencionado, en base a lo establecido en el informe emitido por la Secretaría General Actal.
B).- PRIMERO.- El inicio del expediente de contratación  de la prestación del servicio de colaboración en materia de inspección  tributaria.

SEGUNDO.- Aprobar el pliego de cláusulas económico-administrativas y de prescripciones técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en 50.000 euros, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales nº 220110009470 A.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, abierto, tramitación ordinaria y pluralidad de criterios de adjudicación.

C).- Aprobar la certificación número 2, de las obras de “Acondicionamiento urbano del entorno del recinto ferial de la Ciudad de Cuenca” (Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local), por importe de CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS VEINTITRES EUROS CON CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS (152.223,43 €), para proceder a su abono al contratista “Conrado Jiménez e Hijos, S.A.”, adjudicatario de la obra.
D).- Aprobar la certificación número 2, de las obras de “Construcción carril bici desde el parque de los Príncipes hasta la zona universitaria a través de la Ronda Oeste” (Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local), por importe de TRESCIENTOS CATORCE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE EUROS CON NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS (314.347,96 €), para proceder a su abono al contratista “Conrado Jiménez e Hijos, S.A.”, adjudicatario de la obra.
E).- Dejar sobre la mesa la orden de inicio y aprobación del expediente para la contratación de la prestación del servicio de “Iluminación ornamental durante la Navidad 2011/2012”, para su posterior estudio.
4º.- CULTURA.
A).- PRIMERO.- Aprobar los objetivos para esta edición, de conformidad con el proyecto presentado son:

1- La difusión y promoción de películas de categoría artística, dirigidas por mujeres, que contribuyan al conocimiento de la cinematografía mundial.

2- Defender la igualdad de oportunidades en los medios cinematográficos

3- Talleres de Formación. Esta VI Edición quiere apostar por la difusión y el conocimiento de las nuevas manifestaciones y lenguajes de expresión.
4- Captación de nuevos públicos. El Festival dedicará una atención especial al público adolescente e infantil.

5- Lugar de debate. El Festival contará con una serie de mesas redondas generando así un lugar de debate sobre los temas que preocupan al sector.

6- Generar empleo: desde su primera Edición, se ha generado empleo director e indirecto, en diferentes empresas (que van desde las artes gráficas hasta la hostelería).

SEGUNDO.- Aprobar la aportación municipal a la Fundación de Cultura “Ciudad de Cuenca”, de CATORCE MIL EUROS (14.000.-euros) para la celebración de la VI Semana Internacional de Cine Ciudad de Cuenca “Mujeres en Dirección”, para lo que existe consignación presupuestaria, según informe de la Intervención Municipal y nº de operación 220110009759.

B).- Cambiar el nombre de la calle “Veteranos de las Fuerzas Armadas Españolas” por el propuesto desde la Concejalía de Cultura de calle “Noheda”, en referencia a la antigua villa romana que existió junto a nuestra ciudad.

5º.- PATRIMONIO Y MONTES.

A).- Incluir en el Pliego de Condiciones que regulará la ocupación del Campamento de Los Palancares, las siguientes condiciones:

· La ocupación se entenderá en precario, por lo que el uso continuado del campamento no otorgará derecho alguno a favor del Instituto de la  Juventud de Castilla-La Mancha.

· El Ayuntamiento podrá recuperar la posesión del referido campamento en cualquier momento, sin que el precarista pueda reclamar indemnización alguna. Siendo requisito necesario que el Ayuntamiento notifique su intención al menos con 12 meses de antelación.

· El Ayuntamiento tendrá derecho al uso gratuito (salvo comidas) de las instalaciones para el desarrollo de actos, actividades o eventos de su competencia, siempre que sean comunicados con una antelación de un mes.

· La ocupación tendrá un plazo de 10 años, con la posibilidad de prórrogas sucesivas y automáticas si ninguna de las dos partes muestra su intención de finalizar el contrato o las prórrogas del mismo durante el año en el que finalicen.

· Tendrán preferencia en el uso de las instalaciones vecinos de cuenca y asociaciones conquenses.

· Será necesaria autorización del Ayuntamiento para la realización de obras de cierta envergadura.

· El Instituto informará anualmente del programa de actividades que se desarrollarán en el Campamento y calendario para poder conocer las fechas libres.

· Al finalizar la ocupación, las instalaciones y mejoras fijas que se hayan realizado quedarán a disposición del Ayuntamiento de Cuenca.

· En la condición duodécima, deberá quedar constancia de que cuando se pretenda cualquier tipo de cesión o subrogación, el Ayuntamiento podrá aceptarla o rechazarla libremente.

· La gestión del campamento deberá realizarse directamente por el Instituto de la Juventud, en caso de hacerlo a través de terceros, el Ayuntamiento deberá  estar representado en los órganos de contratación correspondientes.

· En la condición decimoséptima, añadir en las causas de caducidad de la ocupación, que el Ayuntamiento podrá recuperar la posesión de los terrenos en cualquier momento notificándolo con la antelación que se acuerde.

B).-  Incluir en el Pliego de Condiciones que regulará la ocupación del Aula de la Naturaleza del monte de U.P. nº 111 “Fuencaliente”, las siguientes condiciones:

· La ocupación se entenderá en precario, por lo que el uso continuado del Aula no otorgará derecho alguno a favor de la Excma. Diputación Provincial.

· El Ayuntamiento podrá recuperar la posesión del aula en cualquier momento, sin que el precarista pueda reclamar indemnización alguna. Siendo requisito necesario que el Ayuntamiento notifique su intención al menos con 12 meses de antelación.

· El Ayuntamiento tendrá derecho al uso gratuito (salvo comidas) de las instalaciones para el desarrollo de actos, actividades o eventos de su competencia, siempre que sean comunicados con una antelación de un mes.

· La ocupación tendrá un plazo de 10 años, con la posibilidad de prórrogas sucesivas y automáticas si ninguna de las dos partes muestra su intención de finalizar el contrato o las prórrogas del mismo durante el año en el que finalicen.

· Tendrán preferencia en el uso de las instalaciones vecinos de cuenca y asociaciones conquenses.

· Será necesaria autorización del Ayuntamiento para la realización de obras de cierta envergadura.

· El Instituto informará anualmente del programa de actividades que se desarrollarán en el Campamento y calendario para poder conocer las fechas libres.

· Al finalizar la ocupación, las instalaciones y mejoras fijas que se hayan realizado quedarán a disposición del Ayuntamiento de Cuenca.

· En la condición duodécima, deberá quedar constancia de que cuando se pretenda cualquier tipo de cesión o subrogación, el Ayuntamiento podrá aceptarla o rechazarla libremente.

· La gestión del campamento deberá realizarse directamente por Servicios de la Excma  Diputación Provincial, en caso de hacerlo a través de terceros, el Ayuntamiento tendrá que estar representado en los órganos de contratación correspondientes.

· En la condición decimoséptima, añadir en las causas de caducidad de la ocupación, que el Ayuntamiento podrá recuperar la posesión de los terrenos en cualquier momento notificándolo con la antelación que se acuerde.

6º.- SERVICIO DE INSPECCIÓN.

A).- Imponer a D. Vicente José Anastasio Martínez Vizcaíno, una sanción de CIENTO CUARENTA Y UN EUROS CON TRES CÉNTIMOS (141,03 €), como autor de una falta leve, por haber incumplido la obligación de presentar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de 1/2 vivienda, del inmueble sito en Cuenca, calle San Pedro, nº 28 1º B.
7º.- AREA DE INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- Modificar el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 19 de julio de 2011, referido a Aprobación del Convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Institución Cruz Roja Española para el mantenimiento y funcionamiento de la Ludoteca de Villa Román, para 2011, en la estipulación DÉCIMAPRIMERA del texto del convenio, quedando como sigue: 

“Se constituye una Comisión de Seguimiento del Convenio que estará formada por los siguientes miembros:

· Por parte del Ayuntamiento: La Concejala de Servicios Sociales, Igualdad y Cooperación y la Directora del Área de Intervención Social.

· Por parte de Cruz Roja: Un representante de la entidad.

Dicha Comisión se reunirá una vez al año si fuese necesario y tendrá las siguientes funciones:

· Velar por el preciso cumplimiento del Convenio.

· Interpretar las dudas e integrar las lagunas que suscite la ejecución del Convenio.

· Resolver e informar las incidencias que surjan en la aplicación del Convenio.

· Proponer, seguir y valorar las posibles modificaciones producidas en el Convenio.

· Valorar la eficacia de las intervenciones desarrolladas”.

8º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.

A).- PRIMERO.- Aprobar el acuerdo de prórroga para 2011 del Convenio de Colaboración suscrito el 1 de abril de 2003 entre el Ministerio de Administraciones Públicas, la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, el Ayuntamiento de Cuenca, el Consejo Superior de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de España y la Cámara Oficial de Comercio e Industria de Cuenca, para la implantación de la Ventanilla Única Empresarial.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Acuerdo de Prórroga del Convenio a firmar.
9º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y quince minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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